
Decreto 	de 	7 	de 	_Mar zo, 	indultando á 	una reo. 

El  Presidente de la Republica, á sus habitantes, 
sabed: Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

El Senado y  Cámara de Diputados de la Repúbli-
en de  Nicaragua. 

decreta: 

Unico—Se indulta de. las penas á que fué con-
denada la señora Dominga Cano , en sentencia 
de 19 de Junio de 1880, por el delito do contra-
bando de tabaco. 

Dado en el Salón de 	sesiones de la Cámara 
del Senado,Managua, 6 de Marzo do 1881 — A. 
II. Rivas, S. P.—José 	María Rojas, S. — Ramón 
Saenz, S.—Al Poder Ejecutivo—Salón de sesiones 
de la Cámara de Diputados --- Managua, Marzo 6 
de 1881—Adrián Zavala, D. P..— Manuel Cuadra, 
S.—fruto Panaigua, S.—Por tanto: Ejecutese,--ma- 
nagua, 7 de Marzo de 1881,—Joaquin 	Zavala—E1 
_Ministro de Justicia—Vicente Navas. 
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